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Cuarto.-El control metrológico correspondiente a la verificación
primitiva de las vasijas patrón se efectuará por el Centro Español de
Metrología.

Madrid, 23 de junio de 1989.-El Director. Manuel Cadarso Mon
talvo.

Vista la petición interesada por la Entidad «Iglesias Instalaciones
Petrolíferas, Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Játiva, 7. de
Madrid, en solicitud de aprobación individual de modelo de las vasijas
patrón, marca «Vial Metrologie», modelos VJ-124 y VJ-125, de 5 y 20
litros de capacidad nominaL respectivamente,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
~o 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septtembre, ha resuelto:

Primero.-:-Autorizar la aprobación individual de modelo, por un
plazo de valIdez que caducará a los diez años, a partir de la fccha de
publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», a
favor de la Entidad «Iglesias Instalaciones Petrolíferas Sociedad Anó
nima», de las vasijas patrón, marca.«Vial Me.trologie», modelos VJ-124
y VJ-125, de 5 Y 20 litros de capaCIdad nommal, cuyo precio de venta
al público serán de 12.000 pesetas.

Segundo.-Pró~.moa transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelaClon mínima de tres meses, la Entidad interesada si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga d.e la
aprobación de modelo. '

Tercero.-Las vasijas patrón correspondiente a la aprobación indivi
dual de modelo, llevarán las siguientes inscripciones de identificación:

17802 RESOLUCION de 23 dejuniode 1989. del Centro Español
de Metrolog(a, por la que se concede la aprobación de
modelo del contador de energla eléctrica. marca ,<CR»,
modelo STN 13 qt. fabricado y presentado por la firma
«Romanillos Industrias Eléctricas. Sociedad Anónima»),
Registro de Control Metrológico número 0207.

Vista la petición interesada por la Entidad «Romanillos Industrias
Eléctricas, Sociedad Anónima», domiciliada en la avenida de Novedo,
nUmero 14, de León, en solicitud de aprobación de modelo del cOiltador
eléctrico, marca .eRo, modelo STN 13 m, de 3 x 220/380 V 3Ü(,O)A
~~ T' •

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
~eto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septIembre, y la Recom.endación 145, año 1963, de la CEI que ñja las
nonnas para la aprobación de modelo de contadores eléctricos de clase
3, ha resuelto:

Primero: Autorizar por un plazo de validez de diez años a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin' Oficial del
Estado», a favor de la Entidad «Rornaníllos Industrias Eléctricas
Sociedad Anónima», el modelo de contador de energia :;:léctriC3, marc~
«CR», modelo 5TN 13 qt. trifásico, para energía reactiv3, simple tarifa,
3 x 220/280 V. 3O(90)A. 50 Hz, clase 3, cuyo precio máximo de venta
al publico será de 35.082 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este conta
dor, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
~rí~itiva, segun se describe y representa en la memoria y planos que
SIrV1eron de base 'para su estudio por el Centro Español de MetrolObia

Tercero.-Pró~lmo '.l ~ranltCurrir el plazo de vali~ez que se concede y
con una antelaClOD mlDIma de tres meses, la Entidad interesada, si lo

Modelo VJ-125

~
E

Vial Metrologie.
20 litros.

RESOLUCION de 23 de junio de 19/59. del Centro Español
de :\letrologia, por la que se concede la aprobación indivi
dual de modelo de {as vasijas patrón, marca ( Víal Metrolo
gfe», .modelos VJ-/24 y VI-l25. de 5 y 20 litros de
capq.tldad nominal, resp~tivamente, presentadas por la
E~tldad.«Igleslas InstalaCIOnes PetrohJeras, Sociedad Anó
mmm>, Inscrita en el Registro de Control Metrológico con
el número 0519.

Modelo VJ-124

~
E

Marca; Vía! Metrologie.
Capacidad nominal: 5 litros.

Signo de aprobación de modelo:

17801

RESOLUCION de 23 dejunio de 1989. del Centro Español
de Metrologra. por la que se concede la prórroga de
aprobación de modelo de la báscula puente electróníca en
foso reducido. marca «Schenck». modelo DFF4 óOt, de
60.000 kilogramos de alcance máximo, fabricada y presen
tada por la firma «Industrias Schenck. Sociedad Anó
nima». Registro de Control Metrológico número 1244.

Vista la petición interesada por la Entidad «Industrias Schenck,
Sociedad Anónima», domiciliada en el Camino Viejo de Getaíe, sin
nUmero, polígono Sevilla, de Fuenlabrada (Madrid), en solicitud de
concesión de prórroga de la aprobación de modelo de la báscula puente
electrónica de foso reducido, para camiones marca &henD, modelo
DFF·6Ot, de 60.000 kilogramos de alcance máximo y escalón de 20
kilogramos, con seis células de carga marca ~henck», tipo RT.33 Y
clase de precisión meclia (III), aprobada por Resolución de 10 de julio
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre, y la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 10 de
noviembre de 1975, por la que se establece la Norma Nacional
Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar de funcionamiento no
automático,., ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado~, a favor de la Entidad «Industrias Schenck, Sociedad Anó
nima», el modelo de báscula puente electrónica de foso reducido para
camiones, marca «Schenck», modelo DFF-6üt, de 60.000 ,kilogramos de
alcance máximo, escalón discontinuo de 20 kilogramos y clase de
precisión media (111), con indicador electrónico de peso del tipo
Disomat MI y procesador de datos del tipo PDS 3000 y seis células de
carga marca «Schencb, modelo RT-33.

Segundo.-La verificación primitiva será efectuada por el Centro
Español de Metrologia, procediendo al precintado de la misma, con el
fin de garantizar el correcto funcionamiento de la báscula.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que se
concede, y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad
interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de Metrología,
nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Madrid, 23 de junio de 1989.-El Director, Manuel Cadarso Mon·
talvo. .

17799 RESOLUClON de 23 de junio de 1989. del Centro Español
de Metrologra. por la que se concede la prórroga de la
aprobación de modelo del termómetro ci[nico de mercurio
para uso normal. marca «Seoa Precisión», modelo K·45,
fabricado y presentado por ¡afirma «Sociedad del Termó
metro, Sociedad Anónima» (SOTER5Aj, Registro de Con
trol Metrológico número 0908,

Vista la petición interesada por la Entidad «Sociedad del Termóme
tro, Sociedad Anónima» (SOTERSA), domiciliada en la calle Vilado
mat, numero 263, 1.0 2.a, de Barcelona, en solicitud de ·concesión de
prórroga de la aprobación de modelo de un termómetro clínico de
mercurio para uso nonnal, marca «Scott Precisión», modelo K-45,
aprobado por Resolución de 10 de abril de 1987 («Boletin Oficial del
Estado» del 29),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1615/1985, de 11 de
septiembre, y la Norma Española para termómetros clínicos de vidrio y
mercurio con dispositivo de máxima («Boletín Oficial del Estado», de
3 de mayo de 1973), ha resuelto:

Primero,-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los tres
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Sociedad del
Termómetro, Sociedad Anónima» (SOTERSA), el modelo de termóme
tro clínico de mercurio, de varilla y sección prismática, para uso normal,
marca écon Precisión», modelo K-45.

Segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que se
concede, y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad
interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de Metrología
nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos conclicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Madrid, 23 de junio de 1989.-EI Director, Manuel Cadarso Mon
talvo.
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desea, solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo.

Cuarto.-EI contador correspondiente a la aprobación de modelo a
que se refiere esta disposición llevara las siguientes inscripciones de
identificación, reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984, de
28 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo), excepto el
apartado e), y poniendo la constante del contador en las unidades
adecuadas.

Signo de aprobación del modelo, en la fanna:

0207

89058

Madrid, 23 de junio de 1989.-EI Director, Manuel Cadarso Montalvo.

17803 RESOLUCJON de 23 de junio de 1989. del Centro Español
de Metrologia, por la que se concede la aprobación de
modelo de la balanza, marca «Meuler», modelo PJ300,
fabricada en Zurich (Suiza), por la firma Mettler Instru·
mente, A.G., y presentada por la Entidad «German Weber,
Sociedad Anónima», Registro de Control Metrológico
número 0129.

Vista la petición interesada por la Entídad «German Weber, Socie
dad Anónima», domiciliada en la caUe de Hermosilla, numero 102, de
Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de una balanza de
precisión, marca «Mettler», modelo PJ300,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerno con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 11 de
septiembre; la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, de
28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los instrumentos de
pesaje de funcionamiento no automático, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad «German Weber, Sociedad Anónima», el
modelo de balanza, marca «Mettlef)}, modelo PJ300, de clase de
precisién especial (1), alcance máximo 310 g. escalón discontinuo de
1 mg cuyo precio máximo de venta al público 198.000 pesetas.

Scgundo.-La balanza a que se refiere esta aprobación de modelo,
requiere para su ajuste una pesa de la clase de precisión F l' con valor
nominal de 100 g. Dicha clase de precísión estará de acuerdo con las
ciases de precisión establecidas por la Orden de la Presidencia del
Gobierno, de 28 de junio de 1974, por la que se establece la Nonna
Metrológica Nacional, referente a «Pesas de clases de precisión El' E2,
F j , F2 YMi' de SO kilogramos a un miligramo».

Tercero,-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología PTÓIT0g8 de la
aprobación de modelo.

Cuarto.-Las balanzas correspondientes a la aprobación de modelo a
que ~e refiere esta disposición llevarán las siguientes inscripciones de
identificación:

Identificación del fabricante e instrumento. en la forma.
Idr:ntificación del importador, en la forma: Representante exclusivo

para España, «German Weber, Sociedad AnónimID).
Numero de fabricación, en la forma: Número serie .
Ir ~lCación de la clase de precisión, en la forma: Precisión (1).
,'·,,;ancc máximo. en la fonna: Máx. 310 g.
Alcance mínimo, en la f..mna: Mío. 50 mg.
Es:::alón de verificación, en la forma: e ... 1 mg."
ESC'.Lón discontinuo, en la forma: dd - 1 mg.
Ee-eto máximo, sustractivo de tara, en la forma: T .., - 310 g.
Carga límite, en la forma; Lim. 334,8 g. .
Límites particulares de temperatura, en la forma; «.... 'lOoC/+ 30T».
Tensión de la corriente ekctnca de alimentación. en la forma: 220 V.
F:-ecccncia de la comente eléctrica de alimentación, en la forma:

51.1 HL.
La indicación suplementaria; «Prohibido para la venta directa al

pub!icO>I.
SiJ;Ilo de aprobación del l:lOdelo, en la forma:

I 0129

I 89054,
Madnd, 23 de junio de 1989.-EI Director. Manuel ·C.adarso Mon

tah'o.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de julio de 1989, de la Direeció.I
General de Personal y Servicios. por la que se dispone la
publicación de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en fecha 13 de marzo de 1989, que estima el
recurso conzencioso-adminisrrativo interpuesto por don José
Alonso Segovia zayas y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 55.380/1987, inter
puesto por don José Alonso Segovia Zayas y otros contra la Orden de
4 de noviembre de 1986 por la que se complementa la de 30 de
septiembre anterior, en cuanto les excluia de su nombramiento. como
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Numeranos de
Escuelas de Maestria Industrial, la Audiencia Nacional, en fecha 13 de
marzo de 1989, ha dictado sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor
literal;

«Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Antonio de Palm~ Villalón, en
nombre y representación de don José Alonso Segovla Zayas, don
Ramón Avilés León don Jorge Juan Reveriego Fabrellas y doña
Generosa Berta Góm'ez Almagro, contra resolución del Ministerio de
Educación y Ciencia citada en el encabezamiento de la presente,
declaramos que la Resolución impugnada no es conforme a derecho y
como tal la anulamos, declarando el derecho de los recurrentes a ser
admitidos como fun<:ionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial en la relación aprobada
por la Orden de 4 de noviembre de 1986 (UBoletin Oficial del Estado"
del 12), con todos los efectos legales desde dicha fecha de 4 de
noviembre de 1986; sin hacer expresa condena de costas.»

Dispuesto por Orden de 3 de julio de 1989 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

1.0 que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de julio de 1989.-El Director general, Gonzalo Junoy

Garcia de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal .de Enseñanzas Medias.

RESOLUCION de 17 de julio de.1989, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por fa que se dispone la
publicación de Ja sentencia dictada por la Audiencia
Nacional enfixha 21 de abril de 1989. que estima el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Benito
Suñen Ezquerra.

En el recurso ·contencioso-administrativo, numero 316.446/1987.
interpuesto por don José Benito Suñen Ezquerra contra la Orden de 30
de septiembre de 1986, en cuanto le excluía de su nombramiento como
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas
de Maestría Industrial, la Audiencia Nacional, en fecha 21 de abril de
1989, ha dicta sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso, número 316.446, interpuesto por la representación de don José
Benito SUDen Ezquera contra la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 30 de septiembre de 1986 y la resolución desestimatoria de
reposición de 20 de marzo de 1987, descritas en el primer fundamento
de derecho, que se anulan en el aspecto objeto de este recurso por ser
contrarias al ordenamiento jurídico.

Segundo.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del actor a
ser nombrado funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores Numera
rios de Escuelas de Maestria Industrial. con los efectos económicos y
administrativos señalados en la Orden de 30 de septiembre de 1986, en
la que debió ser incluido, debiendo abonarle la Administración los
correspondientes atrasos.

Tercero.-No hacemos una expresa condena de costas.»

Dispuesto por Orden de 7 de julio de 1989 el cumplimiento de la
citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto la publicación de la misma para
general conocimiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimIento y efectos.
Madrid. J7 de julio de 1989.-EI Director generaL Gonzalo Junoy

García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de P.:rsonal de Enseñanzas Medias.


